
Debsrán también constar en ella, cuando la votación
fuese nominal, los nombres de los que hubiesen votado
por cada lado de la cuestión.

Articulo 117

Cuando saliesen empatadas las votaciones hechas
con el objeto de tomar algún acuerdo , se volverá á abrir
la discusión en la sesión misma ó en otra inmediata, y
no podrá preguntarse si el asunto está suficientemente
discutido, sin haber hablado al menos uno en pro y otro
en contra, cuando haya quien deseare hablar en uno y
otro sentido. Discutido por segunda vez el asunto, el
voto del que presida será decisivo, si saliese la votación
nuevamente empatada. Cuando la votación sea para
elecciones, y no hubiere ninguno sacado mayoría en
el primer escrutinio, volverá á hacerse entre los dos
que hubieren sacado mayor número de votos ,entran-
do en este número el mas antiguo, cuando hubiese dos
ó mas que hayan sacado los mismos votos. Si el resul-
tado del segundo escrutinio diese igual número de vo-
tos á los dos Socios , quedará elegido el mas antiguo,
siendo válidos en este caso los votos que hubiesen dado
los mismos Socios cuyos nombres hubiesen entrado en
votación.

CAPITULO II

De las elecciones

Articulo118

Podrán ser elegidos para las oficios de la Sociedad



y de las Secciones los Socios que hubieren asistido á
sus Juntas las veces que señale el reglamento interior,
ó que se determine espresamente por acuerdo de la So-
ciedad.

Articulo 119

Delmismo modo se fijará también el número de asis-
tencias necesario para tener voto activo en estas elec-
cíones

Articulo 120

Se contará el número de asistencias para la elec-
ción de oficios desde primero de octubre de un año,
hasta fines de setiembre del siguiente, incluyéndoselas
veces que hubieren asistido los Socios á las Juntas de
Sociedad , de las Secciones y de las Comisiones , cuan-
do estas últimas presentasen sus acias. Si una Comisión
hubiese desempeñado completamente su encargo, sin
haber redactado las actas de sus sesiones, se contará una
asistencia á cada uno de sus individuos.

Articulo 121

El Secretario general presentará en la segunda ó
tercera sesión del mes de octubre la lista de los Socios
electores y elegibles , que subsistirá toda la semana á
disposición de los Socios, quienes podrán hacer las re-
clamaciones que creyesen necesarias en la próxima se-
sión , resolviendo la Sociedad lo que tuviere por con-
veniente , y señalándose en la misma sesión el dia en
que ha de celebrarse laJunta de elecciones, para la cual
se convocará á todos los electores.



Para los oficios de cada una de las Secciones go-
zarán de voto activo solamente los individuos de la See-
cion

Articulo 123

Para ser reelegidos los que obtuviesen los oficios de
la Sociedad y de las Secciones, necesitarán reunir en la
primera votación las dos terceras parles de los votos

presentes. Sin embargo ,si el qui? obtenga el oficio al
hacerse la elección no le hubiese servido la mitad del
tiempo de la duración señalada en los Estatutos para
desempeñarle, no se considerará como reelección su
nombramiento y quedará de consiguiente elegido si reú-

ne la mayoria de los votos.

Articulo 124

Si elegido un Socio para cualquier oficio, ya sea de
la Sociedad ó de las Secciones, vacase este oficio por
renuncia ó por cualquiera causa, sin haber llegado á
tomar posesión el elegido, no se considerará como ree-
lección el nombramiento del que antes leobtenia,y po-
drá ser nuevamente nombrado por pluralidad absoluta
de votos como otro cualquier Socio.

Articulo 125

Cuando en la primera votación para un oficio no
reúna en el primer escrutinio las dos terceras partes de
votos el que las necesitare para ser elegido , se proce-
derá á nueva votación entre todos los Socios con de-
recho al voto pasivo , sin escluir mas que al no ree-



En las elecciones estraordinarias ó que ocurriesen
por alguna vacante, gozarán de voto activo y pasivo
todos los Socios que le tuvieren en las últimas ordi-
narias y ademas los que en el propio año. contado des-
de la formación de las listas electorales, hayan reunido
el número respectivo de asistencias requeridas hasta el
dia que la Sociedad acuerde la provisión del oficio va-
cante.

Articulo 127.

El Socio que fuere nombrado en reemplazo de otro
que no hubiere cumplido el tiempo de su cargo , debe
ocupar el puesto, antigüedad del oficio y turno del que
ha reemplazado.

TITULO VI.

De las relaciones esternas de la Sociedad.

CAPITULO I

De las relaciones de la Sociedad con el Gobierno , con las
autoridades y con las demás Sociedades Económicas.

Articulo 128

Cuando el Gobierno ú otra autoridad cualquiera pi-
diere informe á la Sociedad sobre algún asunto, la Sec-
ción ó Comisión encargada de dar el dictamen presen-
tará las bases generales en que ha de fundarse el infor-
me. Adoptadas las bases por la Sociedad, nombrará es-



ta al Socio ó Socios que hayan de redactar el informe
en conformidad con aquellas bases , el cual deberá ser
discutido y aprobado , siguiendo los mismos trámites
que cualquier olro dictamen de Comisión.

Articulo 129

Cuando propusiere una Sección , Comisión ó Socio
que se represente á S. M.,á las Cortes ó á cualquier au-
toridad superior acerca de un asunto de interés público,
será preciso que la Sociedad discuta y declare previa-
mente la necesidad ó utilidad del medio propuesto. He-
cha la declaración de ser útil ó necesario, será discuti-
da la representación después de haber sido redactada por
quien comisionare la Sociedad, con arreglo á las doctri-
nas y principios que haya esta adoptado sobre elasunto,
según resultare de la discusión.

Articulo 130

En las comunicaciones ó representaciones que la
Sociedad hubiere de hacer sobre asuntos que tengan una
relación íntima con su gobierno interior ó con sus ope-
raciones y tareas, después de aprobada la necesidad ó
utilidad de la comunicación , podrá encargarse á un So-
cio ó á una Comisión especial el que en nombre de la
Sociedad haga todas las gestiones necesarias para con-
seguir el objeto propuesto.

Articulo 131.

Los Presidentes y Secretarios de las Diputaciones
permanentes de las Sociedades económicas del reino
tendrán asiento ,voz y voto , escepto en las admisiones
de Socios , elecciones de oficios y asuntos de Gobierno
interior. También tendrán asiento y voz consultiva los



individuos de aquellas Sociedades , durante el primer
mes de su residencia en Madrid.

Articulo 152.

La Sociedad convocará espresamente á todos los
vocales de las Diputaciones permanentes cuando locre-
yese útil por haber de decidirse algún punto de grande
interés general ó cuando por la misma razón lo pidiese
alguna ó algunas de las otras Sociedades. En estos ca-
sos , después de acordada la convocación se celebrará
la Junta en el dia señalado, dando al asunto que moti-
vó esta convocación la preferencia sobre cuantos se ha-
llasen en turno para ser discutidos.

Articulo 155.

Las comunicaciones de las demás Sociedades se-
guirán en esta el curso que se acordare en cada caso,
según la calidad del asunto sobre que versen ;y siem-
pre que hubiere de discutirse cualquier punto impor-
tante en que tenga interés especial alguna provincia ó
del cual hubiese entendido la Sociedad á escitacion de
otra , se avisará á la diputación ó diputaciones de la
provincia interesada, ó á la de la Sociedad, que se ha-
llare en el caso arriba espresado.

CAPITULO II

De las relaciones de la Sociedad con elpúblico

Articulo 134

Las obras artísticas de cualquiera clase que fueren
presentadas á la Sociedad ,pasarán á la sección de Ar-
tes, la cual dará su dictamen acerca del mérito de



ellas, después de haber oido á una Comisión, com-
puesta á lo mas de tres individuos, que convocará á sus
sesiones al autor si lo juzga necesario. La Sección po-
drá proponer cuando lo crea conveniente un premio ó
distinción honorífica acomodado á las circunstancias
del autor ó inventor y al mérito de la obra.

Articulo 155

Las memorias, discursos ú obras literarias presen-
tadas á la Sociedad sobre asuntos, acerca de los cuales
haya ella misma escilado á escribir, no siendo de las
remitidas con el objeto de optar á algún premio ante-
riormente ofrecido, pasarán á una Sección ó Comisión
para que dé un informe razonado acerca de ellas, pro-
poniendo lo que creyere conveniente, tanto respecto á
la declaración que en su dictamen deba hacer la Socie-
dad, como á la distinción que pueda merecer su autor.

Articulo 136.

La Sociedad no dará diclamen alguno sobre las
obras ó escritos que la fuesen presentados, cuando no
versen sobre materias acerca de las cuales haya ella
misma escilado á escribir. Pero si recibiese algún es-
crito que trate espresamenle de asunto en el cual esté
ocupándose al tiempo de recibirle, pasará el escrito á la
Sección ó Comisión que entienda en el negocio , para
que le tenga presente , y en este caso si la Sección ó
Comisión le juzgase de un sobresaliente mérito, podrá
proponer á la Sociedad que conceda cualquier clase de
mención honorífica de la obra.

Articulo 137

La Sociedad ofrecerá anualmente algunos premios



para escitar á que se diluciden las cuestiones impor-
tantes acerca de los mejores medios de fomentar la
prosperidad pública ;y todos los años , antes de con-
cluirse el mes de febrero, presentará cada una de las
Secciones una serie de programas relativos al objeto
particular para que están establecidas.

Articulo 138

Todos los Socios tendrán derecho á proponer en los
dos primeros meses de cada año los programas que
creyesen mas adecuados al logro de los objetos del ins-
tituto de la Sociedad , y esta decidirá después de haber
oido únicamente á sus autores, si los toma ó no en
consideración. Las series de programas propuestos por
las Secciones, y los que hayan sido tomados en consi-
deración entre los que propongan los Socios, pasarán á
una Comisión especial, compuesta de siete individuos,
pertenecientes á las tres Secciones. Esta comisión cla-
sificará y redactará todos los programas , dando su dic-
tamen acerca de los que creyere mas dignos de ser pu-
blicados en atención á la importancia del asunto so-
bre que versen , ya se considere esta importancia en
sí misma, ó ya con respecto á circunstancias acciden-
tales que puedan influir á adoptarles con preferencia.
La Sociedad acordará los programas que hayan de pu-
blicarse , los premios á que podrán hacerse acreedores
los que les desempeñen ylas condiciones delconcurso.

Articulo 139.

Las memorias ó escritos que recibiere la Sociedad
optando á los premios ofrecidos, pasarán respectiva-
mente á las Secciones que hubieren propuesto los pro-
gramas á que se refieran , para que después de exami-
nados detenidamente, informen acerca de cada uno de



ellos, limitándose á dar su dictamen sobre si tienen ó

no mérito suficiente para entrar en concurso. Cuando
la memoria ó escrito verse sobre un programa que no
ha sido propuesto por las Secciones, la Sociedad acor-
dará quién ha de dar el informe .

Articulo 140

Todos los escritos que hubieren sido declarados con

suficiente mérito para entrar en concurso pasarán al

examen de una Comisión compuesta de nueve Socios,

la cual informará acerca del mérito absoluto y relativo

de cada uno de los escritos ,proponiendo los premios á

que los juzgue acreedores en atención á los que haya
ofrecido la Sociedad.

Articulo 141.

Los premios ordinarios que concederá la Sociedad
en los casos respectivos serán :

i." Patente ó título de Socio.
o> a Medalla de oro de dos onzas
3.» Uso del escudo de la Sociedad, espresándose

el año de la concesión y el nombre del premiado al re-
dedor del escudo.

4.° Medalla de plata de dos onzas.
5.° Medalla de bronce.
6.° Recompensas pecuniarias.
7 ,° Recomendación al.Goblmu^nlotidaáe^m

empresas.
de aprecioH

P9? Certificados de mérito, clasificando sus cir

cunstancias.
10. Mención honorífica en sus actas



Ademas de los premios espresados en el articulo
anterior, la Sociedad concederá anualmente la dispensa
de que se hace mención en el artículo 11á dos Socios
que hayan contraído un mérito muy distinguido en be-
neficio de los objetos de su instituto ó en su propio
servicio; siguiéndose en estas concesiones los trámites
que se señalarán en el reglamento interior, en el cual
se fijarán también las cualidades de los Socios á quie-
nes ha de poder concederse esta dispensa.

Articulo 145

La Sociedad ofrecerá y adjudicará dos ó mas pre-
mios de distinta graduación, cuando lo exigiese la im-
portancia del asunto, el mérito del trabajo ú otra cir-
cunstancia; pudiendo también ofrecer yadjudicar pre-
mios estraordinarios en los mismos casos.

Articulo 144

No podrán entrar en concurso, cualquiera que fue-
se su mérito, los escritos cuyo autor sea conocido; pe-
ro serán considerados estos escritos como trabajos pre-
sentados á la Sociedad sobre asuntos acerca de los cua-
les ha escilado á escribir ella misma y se seguirán de
consiguiente respecto á ellos los trámites señalados en
el artículo 135.

Articulo 145

Podrán los Socios proponer fuera de las épocas se-
ñaladas para presentar programas de premios el que se
abra un concurso estraordinario acerca de determinado



asunto, cuando lo exigiese imperiosamente su impor-
tancia y cuando fuese tan urgente su resolución que
haya inconvenientes graves en no abrirle inmediata-
mente. En este caso, si la Sociedad tomase en conside-
ración la propuesta, que deberá presentarse siempre ra-
zonada, pasará á una Sección ó Comisión á fin de que
informe sobre la utilidad yurgencia del medio propues-
to, y cuando se acordare que es urgente y útil, será
redactado por la misma Comisión el programa corres-
pondiente , que se publicará siguiendo el método ordi-
nario , después de haber sido aprobado.

Articulo 146.

Asi que la Sociedad declare á un escrito digno de
los premios ofrecidos , se abrirá el pliego cerrado cor-
respondiente á él, publicando el nombre del autor. Si
se hubiere concedido algún premio estraordinario, no
se abrirá el pliego hasta que anunciado por ¡os papeles
públicos, dé el autor del escrito el permiso de abrirle.
Los pliegos remitidos con escritos no premiados, ya
por no haber tenido mérito suficiente para entrar en
concurso, ó ya por no haber obtenido premio alguno,
serán inutilizados completamente. Si abierto el pliego
correspondiente á una memoria premiada, resultare ser
Socio su autor, se hará solamente la declaración hono-
rífica, sin adjudicar el premio.

Articulo 147

Serán considerados como propiedad de la Sociedad
las memorias ó escritos que obtuviesen los premios
prometidos en sus programas, asi como también los
trabajos que la presenten voluntariamente sus indivi-
duos ;pero podrán en cualquier tiempo publicarlos sus
autores, siempre que diesen conocimiento de ello á la



corporación. Podrán también los mismos autores sacar
copia de los originales de aquellos escritos, memorias ó
trabajos; pero en ningún caso se devolverá por la Se-
cretaría general escrito alguno de los que se presenta-
ren optando á los premios ofrecidos por la Sociedad.

Articulo 148.

No podrán publicarse sin permiso de la Sociedad
los informes, discursos, representaciones ó cualquiera
otra clase de escritos que formen parte de sus actas ú
operaciones, cuando sean obras de Socios hechas en el
ejercicio de sus deberes como individuos de la corpo-
ración.

Articulo 149.

La Sociedad no admite ni recusa las opiniones de
los escritos que premie , ó de los que sin ser premia-
dos se publiquen con permiso suyo ,cuando no conste
de un modo oficial su dictamen espreso acerca de aque-
llas opiniones.

Articulo 150

Las máquinas, artefactos y cualquiera clase de
obras artísticas presentadas á la Sociedad con el objeto
de que examine su mérito, serán devueltas á sus auto-
res cuando las pidieren.

Articulo 151

La adjudicación de los premios que concediere la
Sociedad se hará siempre en. junta general pública á
la que se la dará la mayor solemnidad posible.



Se celebrarán también juntas públicas para la aper-
tura de las cátedras que estén bajo la dirección de la

Sociedad; para los exámenes públicos de los discípulos
de cuantos establecimientos tenga á su cargo , y siem-

pre que la Sociedad lo crea conducente. Las juntas pú-
blicas tendrán el carácter de estraordinarias en todos
los casos.

Madrid 1.° de abril de 1849
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